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EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE  FACULTAD DE INGENIERIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE SUCRE, 

en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 
 

CONSIDERANDO:  
 
 

Que   la Resolución No. 13 de 2010, emanado del Consejo Académico de la Universidad de 
Sucre, reglamenta los procedimientos y la evaluación de las modalidades de Trabajo 
de Grado contempladas en el Acuerdo No. 01 de 2010; 

 
 

 Que   el  Consejo de Facultad de Ingeniería, en sesión ordinaria presencial No. 14 del 1° y 5 
de junio  de 2023,  trató solicitud  del 24 de mayo de 2023 de la Coordinadora de 
pasantías del programa de Ingeniería Agroindustrial, Ingeniera Yelitza Aguas 
Mendoza, donde presenta a consideración la relación de los resultados con las 
evaluaciones  realizadas por el tutor académico y el coordinador de pasantías de los 
trabajos de grado en  modalidad de pasantía por los estudiantes del Programa en 
mención, así como las certificaciones de las horas desarrolladas,  

 
 Que    en mérito de lo anteriormente expuesto,  

 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO 1º    Emitir nota Aprobatoria del Trabajo de Grado en modalidad de pasantía a 
unos estudiantes del Programa de Ingeniería Agroindustrial que cumplieron 
con los requisitos exigidos en el periodo académico 2023-1, la cual se 
relacionan a continuación: 

                                                                                                                                    

 

ESTUDIANTE IDENTIFICACIÓN EVALUADOR CALIFICACIÓN  SUBTOTAL 
CALIFICACIÓN 

NOTA 

Edwin Augusto Luna 
Ramos 

  1.005.566.672 Tutor Empresarial 
(50%) 

80 40  
 
 

Aprobado 
Coordinador de 
Pasantías (50%) 

90 45 

Promedio 
Calificación del 

Trabajo de 
Grado 

 
TOTAL 

 
85 

 

Ivo Carlos Segovia 
Rosso 

1.005.625.276 Tutor Empresarial 
(50%) 

86 43  
 
 

Aprobado 
Coordinador de 
Pasantías (50%) 

90 45 

Promedio 
Calificación del 

Trabajo de 
Grado 

 
TOTAL 

 
88 
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Francisco Javier 

Diaz Pérez 

 
1.005.488.760 

 
Tutor Empresarial 

(50%) 

 
95 

 
47,5 

 
Aprobado 

Coordinador de 
Pasantías (50%) 

93 46,5 

Promedio 
Calificación del 

Trabajo de 
Grado 

 
TOTAL 

 
94 

María Alejandra 
Romero Cárdenas 

 

1.102.883.834 
 

Tutor Empresarial 
(50%) 

93 46,5  
 
 

Aprobado 
Coordinador de 
Pasantías (50%) 

93 46,5 

Promedio 
Calificación del 

Trabajo de 
Grado 

 
TOTAL 

 
93 

 

Ana Cristina Hoyos 
Pérez 

1.193.082.639 Tutor Empresarial 
(50%) 

92 46  
 
 

Aprobado 
Coordinador de 
Pasantías (50%) 

92 46 

Promedio 
Calificación del 

Trabajo de 
Grado 

 
TOTAL 

 
92 

Esteban David 
Mendoza Álvarez 

1.005.567.742 Tutor Empresarial 
(50%) 

92 46  
 
 

Aprobado 
Coordinador de 
Pasantías (50%) 

92 46 

Promedio 
Calificación del 

Trabajo de 
Grado 

 
TOTAL 

 
92 

Roxana Lucia 
Domínguez Díaz 

 

1.100.696.911 

 
Tutor Empresarial 

(50%) 
86 43  

 
 

Aprobado 
 

 

Coordinador de 
Pasantías (50%) 

90 45 

Promedio 
Calificación del 

Trabajo de 
Grado 

 
TOTAL 

 
88 

Sergio Manuel Cerro 
Navarro 

1.005.387.743 Tutor Empresarial 
(50%) 

84 42  
 
 

Aprobado 
 

 

Coordinador de 
Pasantías (50%) 

92 46 

Promedio 
Calificación del 

Trabajo de 
Grado 

 
TOTAL 

 
88 

Lucas Javier Diaz 
Navarro 

1.099.965.895 Tutor Empresarial 
(50%) 

91 45,5  
 
 

Aprobado 
 

 

Coordinador de 
Pasantías (50%) 

91 45,5 

Promedio 
Calificación del 

Trabajo de 
Grado 

 
TOTAL 

 
91 
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Jean Carlos 
Hernández Beltrán 

 
 

1.102.864.268 

 
 

Tutor Empresarial 
(50%) 

 
 

99 

 
 

49,5 

 
 

Aprobado 
 
 

 
Coordinador de 
Pasantías (50%) 

95 47,5 

Promedio 
Calificación del 

Trabajo de 
Grado 

 
TOTAL 

 
97 

Víctor Manuel 
Salcedo Zambrano 

1.102.887.305 Tutor Empresarial 
(50%) 

88 44  
 
 

Aprobado 
 

 

Coordinador de 
Pasantías (50%) 

92 46 

Promedio 
Calificación del 

Trabajo de 
Grado 

 
TOTAL 

 
90 
 

Rigoberto Mejía 
Mesa 

1.102.859.322 Tutor Empresarial 
(50%) 

86 43  
 
 

Aprobado 
 

 

Coordinador de 
Pasantías (50%) 

92 46 

Promedio 
Calificación del 

Trabajo de 
Grado 

 
TOTAL 

 
88 
 

Jhon Jairo Vergara 
Salgado 

1.103.221.819 Tutor Empresarial 
(50%) 

81 40,5  
 
 

Aprobado 
 

 

Coordinador de 
Pasantías (50%) 

89 44,5 

Promedio 
Calificación del 

Trabajo de 
Grado 

 
TOTAL 

 
85 

 

 
ARTÍCULO 2º      La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

      
               
                        Dada en Sincelejo, a los  8 días del mes de junio de 2023 
 
 
 

(Original firmado por) 
GUILLERMO GUTIERREZ RIBON  

Presidente  
 
 
 

Nombres y apellidos Cargo Firma 

Cila Barrios C. Secretaria I Original firmado por Cila Barrios C 

Guillermo  Gutiérrez Ribón Presidente Original firmado por  Guillermo Gutiérrez Ribón  

Guillermo  Gutiérrez Ribón  Presiente Original firmado por  Guillermo Gutiérrez Ribón  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y  disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

 


